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ANEXO V
	Proyecto Formativo





CURSO ACADÉMICO 2025/26



D./DÑA. ………………………………………………. en su condición de profesor/a-tutor/a y D./DÑA. ……………………………………………en su condición de profesional-instructor/a, conforme a lo establecido en el Convenio de Cooperación Educativo entre la Facultad de Relaciones Laborales y Trabajo Social de la UPV/EHU y la Entidad Colaboradora ………………, hacen constar la siguiente información:
1.- Titulación en la que se enmarca la práctica: Grado en Trabajo Social por la UPV/EHU.
2.- Alumno/a que desarrollará la práctica: ………………………………………………..
3.- Número total de horas: 320 horas.
4.- Competencias a adquirir por el alumnado:
· Administrar adecuadamente y ser responsable de sus propio practicum, asignando prioridades, cumpliendo con las responsabilidades y evaluando de forma continua los resultados de su propio plan de trabajo.
· Adquirir experiencia en el ejercicio profesional a partir del contacto directo con la realidad social y con los y las profesionales del trabajo social.
· Desarrollar las destrezas necesarias para interactuar y crear relaciones profesionales positivas con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.
· Comprender e identificar los dilemas éticos presentes en la intervención social y aplica los valores, los principios éticos y los códigos deontológicos del trabajo social.
· Aplicar los conocimientos teóricos, metodológicos, técnicos e instrumentales propios del trabajo social.
· Analizar la información que proporciona el ejercicio profesional como estrategia para mejorar la práctica profesional.
· Aprender a realizar diagnósticos sociales y a diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social.







4.- Actividades o tareas a desarrollar: (a acordar con el/la profesional-instructor/a)

	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES O TAREAS A DESARROLLAR EN FUNCIÓN DE LA ESPECIFICIDAD DEL CAMPO
(MARQUE LAS QUE SE PREVÉN DESARROLLAR)

	1. Vinculadas con el conocimiento del campo de prácticas: 
Lectura de referentes teóricos y/o documentales, actividades formativas, visitas a recursos, realización de investigaciones sociales sobre:
· La realidad social, del perfil de personas atendidas y el objeto de intervención social. 
· El servicio, institución o entidad social, su organización y funcionamiento. 
· El puesto de trabajo, reconoce y diferencia el rol y las funciones y técnicas profesionales. 
· Los referentes legislativos que enmarcan la realidad social y la institución.
· Los recursos sociales relacionados con la realidad social objeto de intervención.


	2. Vinculadas con el diagnóstico social:
· Aplicación de escalas de valoración.
· Elaboración de diagnósticos sociales.


	3. Vinculadas a la planificación: 
· Diseño de proyectos sociales.
· Diseño de planes individuales-familiares de atención.
· Programación de acciones y actividades vinculadas al servicio.
· Planificación del trabajo realizado durante las prácticas y registro en diario de campo.

	4. Vinculadas a la intervención social. Observa y/o acompaña a la trabajadora social en su praxis diaria: 
· Información, orientación y/o asesoramiento.
· Acogida y entrevistas personales acompañada de la trabajadora social de referencia.
· Visitas domiciliarias acompañada de la trabajadora social de referencia.
· Acompañamiento a personas atendidas, grupos, etc.
· Seguimiento de casos, grupos, comunidades, colectivos y proyectos. 
· Aplicación de técnicas documentales: registro de entrevistas, fichas e historias sociales, expedientes, informes sociales, etc.
· Conocimiento de la herramienta de gestión informática y mantenimiento de datos.
· Tramitación de prestaciones y servicios.
· Elaboración de ficha e historia social, informes sociales, etc.
· Participación en reuniones de equipo e institucionales.
· Coordinación con otras instituciones, con profesionales de otros recursos sociales.
· Otras acciones de carácter grupal y comunitario.
· Diseño, organización y ejecución de actividades de prevención, sensibilización, formación y promoción. 

	5. Vinculadas con la evaluación social: 
· Evaluación de las acciones desarrolladas.
· Autoevaluación de la praxis diaria.
· Informes de seguimiento y finales de proyectos.  Memorias institucionales. 

	OTRAS ACTIVIDADES. En función de la especificidad del campo:
·  
·  


Lo que se firma por triplicado, en:
………………………………………………...a ……. de ………… de ……………
POR LA UPV/EHU	             POR LA ENTIDAD               POR EL ALUMNADO
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